
FICHA PARA REGISTRO ESTATAL DE REGULACIONES
I. Nombre de la regulación II. Ámbito
LEY DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE
YUCATÁN

Estatal

III. Fecha de expedición IV. Fecha de vigencia (en caso de existir)
10/Nov/2010 N/A

V. Autoridad o autoridades que la emiten
Secretaría General de Gobierno

VI. Autoridad o autoridades que la aplican
Fiscalía General del Estado y Ministerio Publico
VII. Fecha en que ha sido actualizada VIII. Tipo de ordenamiento jurídico

Ley28/Jun/2023
IX. Índice de la Regulación

CAPÍTULO I.- Disposiciones Generales
Artículo 1.- Objeto
Artículo 2.- Principios de actuación
Artículo 3.- Fiscalía General del Estado
Artículo 4.- Atribuciones de la fiscalía General del Estado
Artículo 5.- Deber de colaboración
Artículo 6.- Dirección funcional de la investigación
CAPÍTULO II.- Bases de organización
Artículo 7.- Fiscal general
Artículo 8.- Facultades y obligaciones del fiscal general
Artículo 9.- Integración
Artículo 10.- Especialización, regionalización y descentralización
Artículo 11.- Fiscales
CAPÍTULO III.- Servicio profesional de carrera
Artículo 12.- Servicio profesional de carrera
Artículo 13.- Garantía de igualdad laboral
CAPÍTULO IV.- Incompatibilidades e Impedimentos
Artículo 14.- Incompatibilidad
Artículo 15.- Impedimentos
Artículo 16.- Excusa del Fiscal General
CAPÍTULO V.- Responsabilidades y Sanciones
Artículo 17.- Responsabilidades
Artículo 18.- Sanciones
TRANSITORIOS 7

X. Objeto de la Regulación
Tiene por objeto establecer las atribuciones de la Fiscalía General del Estado de Yucatán, en las
áreas de investigación, procuración y persecución del delito, así como en la conducción y mando de
las Policías en lo que concierne a la investigación.

XI. Materias, Sectores y Sujetos Regulados
Materias Sectores Sujetos Regulados



Entes públicos y ciudadanos

Fiscal y hacendaria Público y privado

XII. Nombre de Trámites y Servicios relacionados con la Regulación
Entrega de Cuerpos
Programas  Psicosociales de Prevención del Delito
Entrega de Objetos Recuperados
Módulo de Deudores Alimentarios Morosos
Quejas y/o Denuncias Administrativas Contra Servidores Públicos de la Fiscalía General del Estado
Queja Anónima
Unidad Especializada en la Búsqueda de Personas Desaparecidas y No Localizadas

XIII. Identificación de fundamentos jurídicos para la realización de inspecciones,
verificaciones y visitas domiciliarias

No contempla inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias.
XIV. Otras regulaciones vinculadas o derivadas de esta regulación

CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN


